
 

 

 

ESCALA DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA DE LA 
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 

PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR RESOLUCIÓN RECTORAL DE 31/07/2025 
 

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE FECHA 29/01/2026 POR EL QUE 
SE HACE PÚBLICA LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL 
SEGUNDO EJERCICIO DEL PROCESO SELECTIVO. 

Una vez real izado el segundo ejercic io de la fase de oposición 
celebrado el pasado día 14 de enero de 2026, de conformidad con lo 
previsto en la base 5.3, 8.5-6 y 9.1 de la convocatoria y  agotado el plazo 
concedido para la presentación de reclamaciones, el Tribunal Cal if icador 
acuerda: 

Primero: Hacer pública la relación de aspirantes que han superado 
el segundo ejercic io de la fase de oposición, según se indica a 
continuación: 

APELLIDOS Y NOMBRE ID DOC (*) CALIFICACIÓN 

TOMILLO VIZCAINO, ANA MARIA ***0005** 16,75 
GARCIA GARRIDO, RUBEN ***5731** 15,03 
SANZ ALONSO, LUIS MIGUEL ***7553** 12,63 
ORDAS GEGUNDE, FELIX CARLOS ***2825** 11,50 

(* )  ID  DOC :  Dat os  a l fan u mér icos  iden t i f i ca t i vos  de l  document o  de  iden t idad  con fo rme a  la  Ley  
Orgán ica  3/ 20 18,  de  5  de  d ic iembre ,  de  Pro t ecc ión  d e  Dat os  Persona les  y  ga ran t ía  de  los  derech os  
d ig i t a les  (D ispos ic i ón  ad ic i ona l  sép t ima ,  apar t ado  n . º  1 ) .  

Segundo: Convocar a los aspirantes aprobados en único 
l lamamiento para la realización del tercer ejercicio de la fase de 
oposición, el  próximo día 18 de febrero, miércoles, a las 16:00 horas, en 
la Sala Sigma, Casa del Estudiante (segunda planta),  Calle Real de 
Burgos, s/n. Valladolid.  

Advert ir a las personas aspirantes que para la realización de este 
ejercicio deberán ir provistos de bolígrafo negro o azul y documento 
acreditativo de su identidad. 
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Asimismo, se aconseja l levar reloj  a fin de poder comprobar el  
t iempo disponible para el desarrollo de la prueba, teniendo en cuenta 
que los teléfonos móviles y cualquier otro dispositivo electrónico deberán 
estar apagados y no podrán uti l izarse hasta que el aspirante abandone el 
aula de examen. 

Tercero: Contra el  presente acto de trámite cual if icado, los 
interesados podrán interponer recurso de alzada ante el  Rector en el 
plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación del presente 
acuerdo (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrat ivo 
Común de las Administraciones Públicas, arts.  121 y122).  

En Valladolid, fecha de firma electrónica. 

 

Vº Bº EL PRESIDENTE EL SECRETARIO 

Fdo.: Mariano Gredilla Fontaneda Fdo.: Salvador Mulero Rubio 

 
Normativa Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia

administrativa de original (art. 27 Ley 39/2015). Estado Fecha y hora

Firmado por
Mariano Gredilla Fontaneda - Gerente Firmado 29/01/2026 11:50:11

Salvador Mulero Rubio Firmado 29/01/2026 11:40:46

URL de verificación https://sede.uva.es/validador-documentos?code=HYGy0yLVh9QitcZcDhg6BQ%3D%3D
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